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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Andrés Massieu Fernández. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 03 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Radio y Televisión y de Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar a quien aproveche o explote bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión, sin 
concesión o permiso; asimismo, se sancionará a quien instale o participe en la operación de una emisora de radio o televisión, sin 
concesión o permiso otorgado por el Ejecutivo Federal; adquiera publicidad de manera gratuita u onerosa o comercialice equipos 
transmisores de radio y/o de televisión con quien no compruebe que cuenta con la concesión o el permiso para operar una emisora de 
radiodifusión.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

TITULO SEXTO 
Infracciones y sanciones 

 
CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 101.- Constituyen infracciones a la presente ley: 
 
I a XXII. … 
 
XXIII.- Operar o explotar estaciones de radiodifusión, sin contar 
con la previa concesión o permiso del Ejecutivo Federal; y 
 
XXIV.- Las demás infracciones que se originen del 
incumplimiento de esta Ley. 
 
Artículo 103.- Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil 
pesos en los casos de las fracciones I, II, III, VIII, XIII, XXI, 
XXII y XXIII del artículo 101 de esta Ley. 
 
 
 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión  

Artículo Único. Se deroga la fracción XXIII del artículo 101, se 
reforman los artículos 103 y 104 Bis y se adiciona el artículo 104 
Ter de la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar como 
sigue:  
 
 
 
 
 
 
Artículo 101. …  
 
I. a XXII. …  

XXIII. Derogada  

 
XXIV. 
 
 
Artículo 103. Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil 
pesos en los casos de las fracciones I, II, III, VIII, XIII, XXI y 
XXII del artículo 101 de la Ley.  
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No tiene correlativo 

Artículo 104 Bis. A quien haga uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión, sin 
concesión o permiso otorgado previamente por el Ejecutivo 
federal en los términos de la presente ley, se le impondrá de 
dos a doce años de prisión y multa de quinientas a cinco mil 
veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal.  

Sin perjuicio de la sanción prevista en el párrafo anterior, 
quien cometa dicho ilícito perderá en beneficio de la Nación 
todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la operación 
o explotación de la estación de que se trate.  

Artículo 104 Ter. Se sancionará con prisión de uno a seis años 
y multa de trescientas a mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal, a quien:  

I. Instale o participe en la operación cotidiana de una emisora 
de radio o televisión, sin concesión o permiso otorgado 
previamente por el Ejecutivo federal;  

II. Adquiera publicidad de manera gratuita u onerosa, a 
sabiendas de que la estación a través de la cual se transmitirá, 
no cuenta con la concesión o el permiso correspondiente, o  

III. Comercialice equipos transmisores de radio y/o de 
televisión con quien no compruebe de manera fehaciente, que 
cuenta con la concesión o el permiso para operar una emisora 
de radiodifusión.  
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Si las conductas señaladas en este artículo se cometieran 
culposamente, se impondrá hasta la cuarta parte de la sanción 
señalada al delito doloso. 
  

 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

LAL 


